
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 

REQUERIR a las partes para que dentro del término de DIEZ (10) días 

contabilizados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, alleguen la actualización del crédito, toda vez que 

la que se encuentra aprobada tiene fecha de corte 26 de febrero de 2020 

(folio 56, pdf 01 ) y de acuerdo con el informe de depósitos judiciales (pdf 

32) se observa que el 18 de mayo de 2022 fueron consignados a órdenes 

del presente proceso, entre otras, la suma de $11’300.000, por lo que 

deberá actualizarse la obligación hasta la última de las fechas en 

mención, con el fin de poder resolver sobre la terminación del proceso por 

pago y la consecuente entrega de dineros si a ello hubiere lugar.  

 

Una vez vencido el termino aludido, secretaria ingrese el expediente al 

despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 

EJECUTIVO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – APORTES PARAFISCALES -

25286-3105-001-2018-00876-00  

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: IMOPROP LTDA 
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